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Resumen

La política pública en materia ambiental es conceptualizada como el conjunto de acti-
vidades y procedimientos con los que diferentes niveles de competencia y organización 
del Estado o de las empresas y organizaciones no gubernamentales, buscan la protec-
ción del ambiente y la conservación de la naturaleza. Las políticas se ponen en marcha 
mediante una amplia variedad de instrumentos. En México, la política ambiental se 
establece jurídicamente con base en los principios contenidos en el Articulo 15 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, pero es claro que una política 
eficaz en materia de medio ambiente depende tanto del buen funcionamiento de los 
poderes ejecutivo, legislativo y judicial, como de la participación comprometida de todos 
los sectores implicados, incluyendo la sociedad civil y el sector privado. Para evitar al 
máximo conflictos de intereses, se necesitan mecanismos y procesos bien definidos que 
favorezcan la participación de los distintos grupos en la toma conjunta de decisiones y 
en la búsqueda de soluciones.
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INSTRUMENTOS VIGENTES A 2011” PAÍS MÉXICO.
Uno de los instrumentos de política ambiental en México es la participación ciudadana, el 
reto es encontrar las formas de participación que más impacto tengan en la elaboración, 
implementación y evaluación de las políticas públicas ambientales en un determinado 
contexto geográfico y cultural. Los creadores de las políticas ambientales estudian cada 
vez con mayor frecuencia, los modelos complejos que incluyen la interacción de los 
sistemas: sociales, económicos y ambientales. En este trabajo se hace un análisis crítico 
del instrumento de política pública ambiental “participación ciudadana” identificando 
sus fortalezas y debilidades.
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Abstract

Citizen participation an instrument 
environmental public policy in Mexico

In the design of the environmental policy increasingly complex models describing the 
complex interaction of the social, economic and environment factors are used. The 
environmental public policy involves the effective participation of the government and 
non-government organizations. This can lead to conflicts of interest, so mechanisms and 
well defined processes are needed to facilitate the participation of different groups in 
joint decision making and in seeking solutions. One of the environmental public policy 
instruments used in Mexico is the so called “citizen participation”. The challenge it faces is 
to find effective ways to cooperate and develop, among other instruments, environmental 
policies that can efficiently promote sustainability in a given geographic and cultural con-
text. In this paper we present strengths and weaknesses critical analysis of the instrument 
named “citizen participation” used by some of the environmental dependencies in México.
Key words: Citizen participation, environmental policy, environmental policy instrument

Introducción

La complejidad del proceso político en general y las políticas pú-
blicas y los actores sociopolíticos en particular así como la incorporación 
de mecanismos de participación ciudadana en asuntos de gobierno más 
allá de las elecciones de representantes ha provocado la modificación 
de constituciones y cuerpos legales con objeto de ampliar el ejercicio 
de la soberanía, por medio de instrumentos de “democracia directa” 
(Hevia, 2006 y 2010; Lissidini, Welp y Zovatto, 2009), y por variados 
mecanismos de participación (Bembbington, Delamaza y Villar, 2005; 
Fung, 2003; Isunza y Gurza, 2010; Isunza y Olvera, 2006). 

La academia se ha interesado en estos procesos desde diversas 
aproximaciones. Unas centradas en el concepto de gobernanza y en la 
ampliación de los actores en el espacio público (Aguilar, 2005; Bresser 
Pereira y Cunill, 1999; Pnud, 2004); y otras, en las relaciones y tensiones 
entre democracia participativa y representativa (Avritzer, 2007; Santos, 
2004; Teixeira y Tatagiba, 2007). Hay discusiones sobre la ampliación 
de la democracia, incorporando dimensiones como la rendición de 
cuentas (Fox, 2007; Isunza y Olvera, 2006; Peruzzotti y Smulovitz, 2002; 
Schedler, 2004) y la participación como una variable más para medir la 
calidad de las democracias (Levine y Molina, 2007); Pero la participación 
ciudadana no solamente es un concepto cuya importancia resalta en la 
actividad y las acciones involucradas, la participación ciudadana es la 
actividad de la sociedad tendiente a incidir en las políticas públicas que 
serán implementadas en su entorno, y por lo cual dicha actividad puede 
y debe ser medida, a razón de poder valorar su efectividad y corregir sus 
posibles fallas. Hay muchas definiciones de la participación ciudadana 
las cuales pueden revestir una variada forma, pero todas giran en torno 
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a una misma idea: Participación ciudadana son aquellas actividades 
dirigidas a influir directa o indirectamente en las políticas públicas de 
donde se desprende la existencia de tres elementos esenciales para di-
cho concepto: a) primeramente la participación ciudadana debe estar 
ligada a cualquier actividad, b) esta actividad es enfocada para influir al 
Estado o a la misma sociedad, y c) su objetivo es modificar la realidad 
de manera directa o indirecta . (Guillen, Prado 2010).

La participación activa y responsable de la sociedad en el diseño, 
instrumentación y evaluación de las políticas públicas del sector ambiental 
es uno de los componentes esenciales de la estrategia para el desarrollo 
sustentable y un instrumento para lograr la cooperación, la coordinación y 
el establecimiento de acuerdos entre el gobierno y los ciudadanos. Según 
Pacheco y Vega (2001), en el campo del derecho y la política ambiental, 
la acción ciudadana juega un papel preponderante. Algunos aspectos de 
esta actividad incluyen: a) El involucramiento en la formulación y puesta en 
marcha de la política ambiental; b) La participación en el proceso de toma 
de decisiones para la aprobación de permisos de desarrollo y construcción 
de nuevas identidades manufactureras y productivas, control de niveles de 
contaminación, y proyectos de inversión y c) El establecimiento estándares 
(normas) de niveles de contaminación en casos de industrias particulares. 
El monitoreo de desarrollos productivos tanto privados como públicos para 
asegurar el cumplimiento de las normas ambientales. Aspectos coercitivos 
(hacer valer la ley ambiental) así como sanciones ambientales

La participación ciudadana en la gestión ambiental es, además 
de un derecho, una oportunidad para mejorar la gestión. A través de 
la participación se favorece la transparencia, la fiscalización de la ges-
tión ambiental y la rendición de cuentas, se mejora la actuación de los 
responsables de la toma de decisiones, se reducen las posibilidades de 
conflictos y se fortalece la evaluación y el seguimiento de las políticas y 
estrategias, todas ellas acciones que contribuyen a la construcción de 
espacios de confianza y colaboración entre sociedad y gobierno y a la 
resolución compartida de los problemas ambientales. El primer elemento 
que se necesita para la participación ciudadana institucionalizada, es 
precisamente un marco jurídico que defina de forma clara las reglas de 
la participación de una manera específica así como la obligatoriedad 
para tomar en cuenta la opinión de los ciudadanos, la intervención de 
la sociedad debe ser una intervención donde exista una negociación real 
sobre la solución de los problemas.

Así como existe una amplia gama de definiciones en torno a la 
participación ciudadana, también existe una amplia gama amplia de 
clasificaciones sobre los niveles de participación, entre los que destaca 
la clasificación (participación/implicación) de la realizada por la Interna-
tionalAssociationforPublicParticipation (IAP2) , que utiliza “el spectrum de 
la participación” para ilustrar cinco niveles de participación del público 
en la toma de decisiones políticas, como se muestra en la Figura 1.
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Figura 1 Niveles de participación ciudadana en la toma de decisiones

Fuente: Guillen et al (2009)

La participación ciudadana en 
el ámbito internacional

En 1992 en la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo: Establece que “la mejor manera de tratar los problemas 
medioambientales es con la participación de todos los ciudadanos in-
teresados en el nivel que les corresponda” (Principio 10).Señala como 
elementos básicos para tratar los asuntos ambientales y lograr el desa-
rrollo sustentable: el derecho al acceso a la información, la participación 
y Lajusticia ambiental. El Programa 21 , conocido también como Agenda 
21:Destaca la importancia de involucrar a los Grupos Principales de la 
sociedad en la adopción de decisiones como uno de los requisitos fun-
damentales para alcanzar el desarrollo sustentable (capítulos 23 a 32).
Considera como grupos principales a las mujeres, los niños y los jóvenes, 
las poblaciones indígenas y sus comunidades, las organizaciones no 
gubernamentales, las autoridades locales, los trabajadores y sindicatos, 
los representantes del comercio y la industria, la comunidad científica y 
tecnológica, y los agricultores.

Cinco años después, en 1997, se publicó la Carta de la Tierra . 
Que se trata de una declaración internacional de principios fundamen-
tales para la construcción de una sociedad global en el siglo XXI, que 
sea justa, sustentable y pacífica. Los principios de la Carta de la Tierra 
están basados en la ciencia contemporánea, las leyes internacionales, 
la filosofía y la religión, y reflejan la opinión de personas, grupos comu-
nitarios, organizaciones no gubernamentales, sociedades profesionales 
y expertos del mundo entero. Algunos señalamientos de la Carta de la 
Tierra son pertinentes al tema de participación ciudadana, igualdad y 
transparencia:
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•	 Principio 3. Construir sociedades democráticas que sean justas, 
participativas, sostenibles y pacíficas.

•	 Principio 11. Afirmar la igualdad y equidad de género como 
prerrequisitos para el desarrollo sostenible y asegurar el acceso 
universal a la educación, el cuidado de la salud y la oportunidad 
económica.

•	 Principio 12. Defender el derecho de todos, sin discriminación, 
a un entorno natural y social que apoye la dignidad humana, la 
salud física y el bienestar espiritual, con especial atención a los 
derechos de los pueblos indígenas y las minorías.

•	 Principio 13. Fortalecer las instituciones democráticas en todos 
los niveles y brindar transparencia y rendimiento de cuentas en la 
gobernabilidad, la participación inclusiva en la toma de decisiones 
y el acceso a la justicia.

Desde 1997, el Programa de Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA) impulsó el Programa Regional de Ciudadanía Am-
biental Global con el objetivo de fomentar el entendimiento sobre las 
obligaciones éticas que nos vinculan tanto con la sociedad como con 
los recursos naturales del planeta de acuerdo con nuestro rol social, es 
decir los derechos y las responsabilidades de cada actor social frente 
al ambiente, todo ello ligado a dos nociones claves involucradas en el 
concepto de ciudadano: igualdad y participación.

A partir de 1999, la Organización de Estados Americanos (OEA) 
promovió la Estrategia interamericana para la promoción de la parti-
cipación pública en la toma de decisiones sobre desarrollo sostenible, 
elaborada con base en un proceso de consulta en el que participaron 
representantes de la sociedad civil de todos los países de la región, 
incluido México. Los participantes reconocieron los beneficios de la 
inclusión de la sociedad en los procesos de toma de decisiones, definie-
ron los principios básicos para regir la participación de la sociedad, y 
establecieron objetivos y recomendaciones de política. Pero el Principio 
de Acceso a la información, la participación ciudadana y la justicia en 
materia ambiental tiene su origen en la Declaración de Río de Janeiro 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo , aprobada en el marco de la 
CNUMAD en 1992. El desarrollo y aplicación del Principio de Acceso 
se ha dado de manera desigual, tanto en países desarrollados como en 
vías de desarrollo. Algunos europeos, impulsados de manera decidida 
por sus organizaciones de la sociedad civil y, además, sensibilizados 
acerca de la importancia que podía tener su aplicación, avanzaron 
muy significativamente en el reconocimiento de estos nuevos derechos y 
lograron, en tiempo récord, la negociación de un acuerdo internacional 
vinculante para las partes contratantes. Efectivamente, desde 1995 en 
que comenzó su proceso de negociación y su firma en 1998, el Convenio 
de Aarhus sobre el Acceso a la Información.
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Es indudable que hay avances substanciales en la cultura y conciencia 
ecológica de amplios sectores de la población mundial. Este progreso se 
manifiesta por la proliferación de asociaciones nacionales e internacionales 
que promueven acciones en defensa del medio ambiente. Las Organi-
zaciones no Gubernamentales (ONGs) y los grupos indígenas participan 
activamente como voceros y representantes de importantes sectores de la 
población mundial. Participación que incluye discursos y comunicaciones 
en foros internacionales, uso de los medios de comunicación, manifesta-
ciones públicas, protestas e inclusive demandas judiciales. Con frecuen-
cia las ONGs se constituyen en organizaciones civiles con personalidad 
jurídica propia y se inter relacionan con otras formando redes con mayor 
peso específico para dialogar e influenciar a los gobiernos en la toma de 
decisiones que afectan la salud del medio ambiente.

La participación ciudadana en las políticas 
públicas ambientales en México

En los inicios de los años ochenta se da la primera manifestación 
en contra del deterioro ambiental de la ciudad de México, en este mismo 
periodo se fundan los primeros grupos ecologistas que más tarde jugaran 
un papel central en la negociación por descentralizar la industria de la 
capital del país, a raíz de diversos accidentes industriales y eventos natu-
rales como el explosión en San Juan Ixhuatepec y el terremoto de 1985 
(Lezama, 1997; Natal, 2002; CEPAL, 2000). El impacto producido por 
el terremoto de 1985 en la Ciudad de México y en algunos estados del 
centro del país, generaron un amplio movimiento social que se tradujo 
en un incremento de presión hacia la democratización de las instituciones 
del Estado. En especial las organizaciones no gubernamentales (ONGs) 
hicieron hincapié en resolver los problemas urbanos emergentes como el 
de vivienda, transporte público y reducción de la contaminación del aire. 
En esta década se consolidan organizaciones ambientales y grupos eco-
logistas como el Grupo de los 100, El Movimiento Ecologista Mexicano, 
PRONATURA y la Unión de Ecologistas de Coyoacán. Para mediados de 
la década de los años noventa existían ya la unión de grupos ambienta-
listas, Greenpeace México y el Centro Mexicano de Derecho Ambiental, 
así como una gran cantidad de organizaciones sociales que se ubicaron 
el centro del país, bajo un contexto de gran variedad de expresiones de 
preocupación ambiental en un cambiante contexto a través del tiempo 
(Hajer, 1995). Así, el tema de la participación en políticas ambientales ha 
estado presente desde 1992, año en que se crea la Comisión Metropo-
litana para la Prevención y control de la Contaminación Atmosférica en 
el Valle de México (ahora Comisión Ambiental Metropolitana ) y con las 
reformas de 1996 a la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente, así como la creación en 1997 de la Ley General de Agru-
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paciones y Organizaciones de la Sociedad Civil (ahora Ley federal de 
fomento a las actividades realizadas por organizaciones de la sociedad 
civil ) se abren mayores posibilidades de acción, más y mejores canales 
para conducir las propuestas de estas organizaciones hacia la política 
ambiental. Pero aún queda por determinar si efectivamente las Organi-
zaciones no Gubernamentales Ambientales ONGAs pueden recurrir al 
marco institucional para hacer valer sus demandas, o si por el contrario, 
permanecen en la informalidad o semi-corporativizadas por el Estado. 
Lo que sí queda claro, es que a lo largo de las últimas tres décadas la 
participación pública se ha consolidado y definido, ahora existe un gran 
número de ONGAs que opera en el centro del país, y se podría esperar 
que estas busquen profesionalizarse por la complejidad misma de los 
problemas ambientales a los que buscan atender, sin embargo su con-
tribución al tema sobre la calidad del aire, aún permanece difuso. Los 
procesos multiparticipativos se han convertido en la marca registrada del 
movimiento del desarrollo sustentable. Estos procesos reúnen a diversos 
grupos de interés para ayudar a establecer agendas, resolver conflictos 
e incrementar el intercambio de información. Hay varias razones por las 
que esta herramienta se ha vuelto cada vez más popular, entre ellas se 
puede citar el surgimiento de procesos de toma de decisión más parti-
cipativos, asociados con la transferencia de poder hacia la gente que 
se encuentra en la base de los conflictos ambientales. Como ejemplos 
se puede citar el papel de las ONGs en la Cumbre de Rio, Cumbre de 
Río + 5 y en la Cumbre de la Tierra 2002 .

México es uno de los países de la Región que también ha desa-
rrollado un marco normativo para la aplicación del Principio de Acce-
so. En materia de acceso a la información, además de la Constitución 
Nacional, que garantiza el acceso a la información en poder del Estado 
Mexicano, dos marcos normativos se refieren a la materia en particular. 
En primer lugar, la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección del 
Ambiente (LGEEPA) de 1994 y sus sucesivas reformas cuenta con un 
capítulo denominado “Derecho a la Información Ambiental”, la que 
estaría garantizada por dos vías: a través de la difusión de la informa-
ción ambiental, como obligación de la Administración y también por el 
derecho subjetivo de cualquier particular de acceder a la información 
ambiental en manos del Estado. La obligación que la ley marca es para 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), para 
los estados miembros de la federación mexicana, los municipios y las 
autoridades del Distrito Federal.

Otros importantes marcos normativos en materia ambiental (tabla 
1 y la figura 2) entre los que se encuentran la Ley de Planeación, la Ley, la 
Ley Forestal, la Ley de Vida Silvestre y la Ley de Participación Ciudadana 
del Distrito Federal, entre otras. Este derecho también está garantizado 
en el diseño de planes y políticas específicas, tales como el Plan Nacio-
nal de Desarrollo y el Plan Nacional de Medio Ambiente, que incluyen 
numerosos espacios activos para la participación. La Ley General del 
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Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) ha avanzado 
gradualmente, desde 1988, en la regulación de los mecanismos de 
consulta y participación pública de los diferentes instrumentos ambienta-
les, tanto de planeación como de gestión, tales como los Programas de 
Ordenamiento Ecológico Territorial, las Normas Oficiales Mexicanas y la 
Evaluación de Impacto Ambiental; también ha evolucionado en cuanto 
a instrumentos correctivos, como la Denuncia Popular y el Recurso de 
Revisión logrando, hasta el momento, una verdadera columna vertebral 
de participación pública en los diferentes procesos de toma de decisiones 
y en creación de leyes, normas y programas. 

Cada uno de estos procesos presupone el acceso eficaz a la 
información ambiental, derecho reconocido y regulado por la misma 
LGEEPA, si bien es a partir de la modificación realizada a la LGEEPA en 
1996, mediante un apartado especial se disponen dos tipos del derecho 
a la información ambiental. El primero tiene relación con obligaciones 
de transparencia por parte de la autoridad ambiental, la cual requi-
riere contar con un Sistema Nacional de Información Ambiental y de 
Recursos Naturales, con el objeto de difundir los registros y las bases 
de datos existentes; el segundo es el que se refiere al derecho concreto 
de las personas a tener acceso a la información ambiental existente. A 
través de la LGEEPA, los ciudadanos solicitábamos información a las 
dependencias ambientales. Hasta llegar en 2008 La Estrategia Nacional 
para la Participación Ciudadana en el Sector Ambiental (ENAPCi) cuyos 
antecedentes se muestran en la figura 3

Respecto al acceso a la información de manera más general es-
taría garantizado por la Ley Federal de Transparencia Pública y Acceso 
a la Información Gubernamental , ley que garantiza el acceso de toda 
persona la información de la gestión pública en posesión de los poderes 
de la Unión y cualquier otra entidad federal. La obligación emanada de 
la Ley es mandato para toda la “administración federal”. La aplicación 
de esta ley ha obligado a que toda la administración pública federal 
mexicana genere unidades de Transparencia y Acceso a la Información 
y que la información disponible esté sistematizada e informatizada, lo 
que ha implicado una importante inversión de recursos para tal fin.

El acceso a justicia en materia ambiental, en México tiene impor-
tantes desafíos y retos para una mejor aplicación de este derecho. En 
primer lugar, el conocimiento limitado que tiene la magistratura de la 
legislación ambiental, problema común también a otros países de la 
Región. En segundo lugar, el papel que juega la Procuraduría Federal 
de Protección del Medio Ambiente, que sin ser un Ministerio Público, 
promueve la aplicación de la ley desde la jurisdicción administrativa 
dentro del poder ejecutivo. También es necesario demostrar el interés 
jurídico legalmente reconocido afectación directa, lo que limita las 
posibilidades de defensa ambiental. Un serio problema vinculado a la 
justicia ambiental lo representan altos costos procesales y de carga de 
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la prueba, lo que dificulta la posibilidad de que los ciudadanos busquen 
el reconocimiento de la justicia frente a materias ambientales.

La participación ciudadana como se ha dicho, es un derecho y 
una necesidad pero hoy sigue siendo objeto de análisis por parte de 
los diferentes actores involucrados en la política y gestión ambiental 
es importante reflexionar sobre sus alcances y limitaciones las que se 
muestran en la tabla 1. 

Tabla 1 Marco legal e institucional de la participación ciudadana ambiental

Fuente: Elaborada con base en la normatividad mexicana
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Figura 2 Evolución de la Política y Gestión Ambiental en México

Fuente: elaborada con base en la normatividad ambiental
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Figura 3 De donde viene la estrategia de participación ciudadana en las políticas ambientales

Fuente: Semarnat 2008 La Estrategia Nacional para la Participación Ciudadana en el 
Sector Ambiental ENAPCi

Tabla 2 La participación, alcances y restricciones.

Conclusión

La participación ciudadana en relación a las políticas públicas to-
davía es más un formalismo discursivo que una realidad rica en prácticas 
y experiencias participativas.

La institucionalización de los procesos participativos contribuye 
a que la población tenga mayor injerencia en los procesos diseñados 
para resolver los complejos problemas medio ambientales, en particular 
en el seguimiento y exigencia en el cumplimiento de metas y objetivos, 
sin embargo no es la panacea; si bien genera oportunidades, también 
engendra retos que tanto la ciudadanía como el Estado deben enfrentar. 
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